
Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

| ¡i/1,¡ r1i,/ \r/1, ii '

RESOLUCIÓN DE GERENCA MUNICIPAL N" 6O3.2O23.GM.MDCC

Cerro Colorado, 02 de noviembre de 2023

vtsTos:

El Informe N' 039-2023-0llPP-G[¡-[¡DCC, el Plan de Traba¡o N'023-2023-0llPP-GM-MDCC, denominado: 'DrÍus¡on de

Campaña de BeneÍ¡cios Ttibutaños, coffespondiente al mes de noviembre de 2023', el Infome N " 889-2023-[,4 DCC/G PPR, el Informe

Legal N' 403'2023-GAJ-l\¡DCC, y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194'de la Constitución Polilica del Estado dispone que, las municipalidades provinciales y distritales son

los órganos de gobiemo local que gozan de aulonomía política, económica y adminislrativa en los asuntos de su competencia,

autonomía que, según el artículo ¡l del Título Preljminar de la Ley orgánica de [,lunicipalidades, Ley N' 27972, rad¡ca en la facultad

de ejercer actos de gobierno, adm nislrativos y de administración, con sujeción alordenamienlojuridicoi

Que, el sub numeral 1.1 del numeral I del artículo lV del Tilulo Preliminar de la Ley 27444, Ley del Procedimienlo
Administrativo General, precisa que el procedimiento adminislralivo se sustenla fundamentalmente en el principio de legalidad, por

el cual las auloridades administralivas deben actuar con respeto a la Constilución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que

le estén ¿trjbuidas y de acuerdo con los fines para los que les lueron mnferidos;

Que, el artículo lV del Tílulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de [/unicipalidades, dispone que los gobiernos

locales representan al vecindario y, mmo lal, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos y locales y el desarrollo
integral, sostenible y armónico de su jurisdiccióni

Que, el artículo 74 de la Ley orgánica de Municipalidades, delinea que las municipalldades eiercen, de manera exclusiva
o compart¡da, una función promolora, normaliva y reguladora, asícomo las de ejecución y de fiscalización y cont¡ol, en las malerias
de su compelencia, confome a la presente ley y la Ley de Bases de la Descentfalización;

Que, el artÍculo 69 de la Ley orgánica de ¡¡4unicipalidades erige, entre otros, que son rentas municipales, los tíbutos
creados porley a su favor, asímmo las contribuciones, tasas, arb¡trios,licencias, multas y derechos creados porsu mncejo municipal,
los que conslituyen sus ingresos propiosi

Que, el literal a)delarticulo 2 del Decreto Supremo que aprueba los procedim¡entos para elcumplimiento de metas y la
asignación de los recursos del Plan de incentivos a la mejora de ¡a gestión y modemización municipal, regla que el plan de incentivos
es un ¡nstrumento del presupuesto por resultados; el cual, promueve las condiciones que mnlíbuyan con el crecimiento y desarrollo
sostenible de la economia local, ¡ncentivando a las municipalidades s la mejora conlinua y sostenible de la gestión locali teniendo
como fin me,orar los niveles de recaudación y la gestión de los tributos municipales, fortaleciendo la estab¡lidad y eficiencia en la
perc€Dción de los mismosi

Que, el sub numeral3 del numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacionalde Presupuesto Público
mnlemp¡aque toda disposición o actoque imp¡ique la realización de gaslos debe cuant¡fcar su efecto sobre el Presupuesto, de modo
que se sujete en forma eslricta al crédito presupuestario autorjzado a la Entidad Pública;

Que, en e¡caso materia de análisis, con Informe N' 039-2023-0llPP-Gtul-lvlDCC, la ofcina de lmagen Institucional, Prensa
y Protocolo, presenla el Plan de Trabajo N' 023-2023-0||PP-G[/-MDCC, 'Drfus/órl de canpaña de bensf¡c¡os tributaños,
corespondiente al nes de nov¡enbre de 2029, mn la f¡nalidad de mejorar la recaudación del impueslo predia¡, sensibilizar a los
contribuyentes sobre la jmportancia de la regularización de sus obligaciones tributarias, fortalecer los instrumenlos empleados en la
difusión de los benefcios tribulados asícomo incrementar los niveles de recaudación de los tributos municiDalesi

Que, mediante del lnforme N' 889-2023-MDCC/GPPR el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización,
estimando lo determinado en el citado plan de lrabajo, asigna disponibilidad pfesupuestal por el importe de S/ 61,679.30 (sesenta y

un m¡l seiscientos selenta y nueve con 30/100 soles), gasto que será financiado con fondos provenienles del rubro 18 y 13;

oue, con Infome Legal N' 403-2023€AJ-MDCC, Ia Gerencia Ce Asesoría Jurídica, estima que el plan de trabajo sub
examine, contiene la infomación y el suslento técnico praclicado por el funcionario y/o el servidor público encargado de su
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elaboración y el otorgamienlo de disponibilidad presupuestal para su realización, por Io que resulta, desde el punto de v¡sla legal,
factible su aprobación, máxime si los logros obtenidos son en beneficio de la población del distritol

oue, con Decreto de Alcaldfa N" 001'2019-[/DCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcenlrar la adm¡nistración y delegar funciones administrativas en el Gerente lVunicipal y otros funcionados; deteminando en

su arllcufo primero, numeral 49, delegar al Gerente l\¡unicipal la atribuci'n de: 'aprobat planes de trcbajo confome a la normat¡va

compef6nle'; por lo lanto, este despacho se encuentra facultado de em¡tir pronunciamiento respecto al expediente de vistos, en ese
sent¡do;

SE RESUELVE:

ART|CULo PRlrrERo. - APRoBAR el Plan de Trabaio N' 023-2023-OIIPP-Gtu!-MDCC. denom¡nado; 'D¡fus¡ón ds CanDaña de

Benef¡c¡os Tibutaios, conespondJente aimes de nov¡enbrc de 2023', considerando las acciones administralivas eslableci¿as en el

mencionado Plan de Trabajo, hasta por el monlo de S/ 61,679.30 (sesenta y un mil seiscientos setenta y nueve con 30i 100 soles),

debiendo ejecularse cumpliendo los parámetros y procedimientos legales respectivos,

ARTICUL0 SEGUND0, - ENCARGARa la oficinade lmagen Institucional, Prensa y Protocolo la supervisión y conlrolde la ejecución

del Plan de Trabajo, debiendo vigilar y ilscalizar ¡as acciones del responsable del proyecto,

ARTICUL0 TERCERO. - DISPoNER a la Oficina de lmagen Instilucional, Prensa y Prolocolo la responsabil¡dad de los costos y

eiecución, debiendo presentar los informes necesarios, sobre los avances y ejecuc¡ón del Plan, así como un informe fnal con los

resultados obtenidos.

ARTICULo CUARTO. - ENCARGAR, a la oficina de fecnologias de la Infomación la publicación de la presente Resolución en el

Portal Web Institucional de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REG/SIRESE, co¡I'UfviQ UE9E, cÚMPusE Y AR9HIVESE.

I sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, cerro colorado

O central Telefón¡ca; 054-640500 - @ http;//www.mun¡cerrocolorado.gob.pe

W


